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1. Disposiciones generales

DISPOS1ClON ADICIONAL

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economia y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO /004//99/. de I4 de junio, por ei que se
establecen los requisitos mínimos de los Centros que.
impartan enseñanzas de régimen general n.o unú'ersitarias.

16419

La Ley:Orgánica 8/1985, ,de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, establece, en su artículo 14, que todos los Centros docentes
deberán reunir unos ~uisitos mínimos referidos a titulación academica
del profesorado, relaCIón numérica profesor/alumnos, instalaciones
docentes y deportivas. y número de puestos escolares, para impartir
enseñanzas con garantía de calidad. Y el artículo 23 de la misma Ley,
modificado por la disposición adicional sexta de la 4r Orgánica Jj1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del SIstema Educativo,
condiciona la apertura y funcionamiento de los Centros docentes
privados a la previa autorización administrativa que se concederá
siempre que aquéllos reúnan los requis~tos mínimos a que antes se ha
aludtdo. .:

Promulgada la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educatívo, que establece nuevos niveles '1 ciclos de enseñanza, resulta
necesario· determinar los requisitos mímmos que deberán reunir los
Centros docentes paraJa impartición de aquéUos, y a este fin se dirige
la presente disposición. que tiene por objeto establecer, para los Centros
que impartan enseñanzas de régimen ~neral, no universitarias, de las
reguladas en el titulo primero de la Ley Orpniea de Ordenación General
del Sistema Educativo, los citados requiSitos mínimos.

Para la elaboración de la norma han sido consultadas las Comunida
des Autónomas, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
previo informe del Consejo Escolar. del Estado, de acuerdo con el
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 14 de junio de 1991,

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

Artículo 1.0 1. Los Centros docentes en los que se impartan
enseñanzas de régimen general. no universitarias. deberán reunir los
requisitos mínimos que se establecen en el presente Real Decreto.

2. La apertura y funcionamiento de los Centros docentes privados
se someterá al principio de autorización administrativa, la cual se
concederá siempre que reúnan los requisitos mínimos Que' se establecen
en este Real Decreto.

3. Cuando el Centro docente privado dejare de cumplir los requisi
tos mínimos establecidos en el presente Real Decreto, la Administración
educativa competente, de oficio o a instancia de los interesados y previa
instrucción de expediente, en el que se dará audiencia al titular del
Centro, y otorgamiento de un plazo para, en su caso, subsanar las
deficiencias. procederá. no cumpliendo los requisitos mínimos estableci·
dos. mediante resolución motivada, a, revocar la autorización.

Art.2.0 1. Los Centros a que se refiere este Real Decreto tendrán
como denominación genérica la correspondiente a las enseñanzas para
las que estén autorizados.

2. En el caso de Centros püblicos: las denominaciones genéricas
serán las de Escuela, Colegio e Instituto, según impartan educación
infantil, educación primaria o educación secundaria. En todo caso la
indicada denominación irá acompañada de la correspondiente a las
enseñanzas que imparta el Centro.

3. A los Centros que impartan ciclos fonnativos de grado superior,
les corresponderá la denominación de Institutos de Formación Profesio
nal Superior.

Art. 3.° Se~ún lo dispuesto en el artículo 24, I de la Ley Orgánica
8j1985, de 3 de Julio, reguladora del Derecho a la Educación, modificado
por la disposición adiCIOnal sexta de la Ley Orgánica Ij1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, los Centros
privados que impartan enseñanzas que no conduzcan a la obtención de
un título con validez académica quedarán sometidos a las normas de
derecho cornun. Estos Centros no pOdrán utilizar ninguna de las

MINISTERIO,
I DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO /003//99/, de 2/ dejunio, por el quese
modifican los límites cuantitativos de las exenciones del
lmP'f~to sobre el Valor Añadido aplicables en el régimen
de VIajeros.

RECURSO de inco~stitucionalidad numero 2.965/1990,
planteado por el PresIdente del Gobierno contra determina
dos preceptos de la Ley de la Asamblea Rffionai de

. Canrabria 10/1990, de 4 de octubre. o

El Tribunal Constitucional, por auto de 18 de junio actual ha
~corda4o t~ner ~r desistido al Presidente del Gobiemo,del recursO de
mconstItuclOnal1dad numero 2.965/1990. promovido en relación con los
apartados 2 y 3 del artículo 19 de la Ley Regional de Cantabria
10/1990, de 4 de octubre, de Presupuestos de la Diputación Regional de
~~ntabna para 1990•.queda~do en consecuencia sin efecto la suspen
~10!1 acordada en su dJ3 y ratIficada por auto del Pleno de 21 de mayo
ultImo.

El Consejo de las Comunidades Europeas ha aprobado la Directiva
9l/l9l/CEE, de fecha 27 de marzo de 1991, por la que se modifican los
límites de las exenciones del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicables
en el régimen de viajeros, establecidos en la Directiva base 69/169,
de 28 de mayo de 1969, y sus modificaciones posteriores.

El Tratado de Adhesión de España a las Comunidades Europeas
determina la obligación de adaptar nuestra legislación interior al derecho
comunitario derivado, incorporando las modificaciones que se vavan
produciendo sucesivamente en el mismo. .

La regulación de las mencionadas franquicias se contiene en el Real
Decreto 2105/1986, de 25 de septíembre, modificado por el Real
Decreto 772/1989, de 23 de junio.

Consecuentemente, procede modificar estas dis(Josiciones para adap.
tar los límites de las franquicias fiscales prevIstas en eUas a las
variaciones establecidas por la citada Directiva 91/19IjCEE.

En su virtud. de acuerdo con el Consejo de Estado a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 21 de junio de 1991,

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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Madrid, 18 de juniode 1991.-EI Presidente del Tribunal Constitucio-
n~, .

TOMAS Y VALIENTE

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA.

Articulo únic~.-:EI Real Decret? 2105/1986, de 15 de septiembre, que
regula las franqUICIas fiscales aplIcables a determinadas importaCIOnes
detinitívas de bienes y a las exportaciones de bienes conducidos por
viajeros, quedará modificado de la siguiente forma:

Primero.-Los límites de 390 ECUs y 100 ECUs a que se refiere el
articul~ 4.°, apartado 2.°, letra b), se elevan a 600 ECUs y 150 ECUs,
respecttvamentc.

Segundo.-El limite de 390 ECUs a que se refiere el articulo 6.°,
número 1, apartado 2.°, se eleva a 600 ECUs.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de julio de 1991.

Dado en Madrid a 21 de junio de 1991.

16417
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denominaciones establecidas para los Centros docentes. ni cualesquiera
otras que pudieran inducir a error o confusión con aquéllas.

Art. 4.° Los Centros docentes deberán situarse en edificios indepen
dientes. destinados exclusivamente a uso. escolar. sin perjuicio· de las
excepciones previstas·en este Real. Decreto.

Art. 5.° Los Centros docentes deberán' reunir las condicioens
higiénicas. acusticas, de habitabilidad yde seguridad, que se señalen en
la legislación vigente, además de los requisitos que se establecen en este
Real Decreto.

Art. 6.° Los Centros docentes deberán disponer de unas candi
ciaens arquitectónicas que posibiliten el acceso y circulación a los
alumnos con problemas fiSICOS, de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación aplicable.

Art. 7.° Las Administraciones educativas competentes podrán
dictar las reglamentaciones técnicas necesarias para especificar las
condiciones arquitectónicas,de los Centros.

An. 8.° A efectos de 10 dispuesto en este Real Decreto, se entenderá
por número de puestos escolares el número de alumnos que un Centro
puede atender simultáneamente, de forma que'se garanticen las condi~
ciones de calid~ exigibles para la imparticlón,d~ 1!1 enseñanza.

TITULO II

De los Centros de Educación Infantil

Art. 9.° En los Centros de Educación Infantil se podrá impartir el
primer ciclo de este nivel educativo. el segundó. o ambos. .

Art. 10. Para impartir el primercido de educación infantil, salvo
lo dispuesto en la disposición adicional cuarta' del presente Real
Decreto, los Centros deberán contar con un mínimo de tres unidades y
reunir los sigUientes requisitos ,referidQS a instalaciones y condiciones
materiales: - - ,

a) Ubicación en locales de uso exclusivamente 'y con acceso
independiente desde le exterior.

b) Una sala pór cada unidad COn una suPerficie de dOs metros
cuadrados por, puesto escolar y que tendrá, como mínimo, 30 metros
cuadrados. Las salasdestinadas a niños menores,de dos añosdispondrán
de áreas diferenciadas para el descanso e higiene del niño.

e) Un espacio adecuado para la preparación de alimentos, cuando
haya niños 'menores de un añl:)"concapacidad para los equipamientos
que determine Ia.normativa.vi¡ente.. , "''';

d) Una ,sala d,e U$OS m1lltiplesde 30 metros cuadrados que, 'en su
caso, podrá ser usada de éomed9T.. ,. . .

e) Un patio de juegos por cada nueve unidades o fracción, de usO
exclusivo del Centro, con una superficie (Inc, en ningún caso, podrá ser
inferior a 75 metros cuadrados. "'-" .

f) Un aseo por sala, destinada.. niñas de,dos a tres.años., que deberá
ser visible· y accesible desde la. JIlisma,y, que,rontani con dos lavabos y
dos inodoros. ,. ;' .

g) Un aseo para el personal, separado de las unidades y de los
servIcios de las nidos.. que' contará COn un lavabo, uIi inodoro runa
ducha ,.'

Art. ti: Para impartir el segun~o ciclo de ed!1cación ~nfan~ ,1«;'5
Centros deberán contar -con unmimmo de tresuntdades, -SIn pet)UIClO
de lo dispUesto ·en la dispOsición adicional- euarta.-:del 'presente Real
Decreto, y reunir además de' las cOl).diciones señaladas en las letras a),
d)y g) ~el articulo anterior. las siguientes:

a) Un aula por cada 'u~idad cOn 'tiria "superliéie;'de· dos 'metrOs
cuadrados por puesto escolar, y que tendrá. romo mínimo. 30 metros
cuadrados; .,'. ~ . .:- .. ' , ",'

b) yn patio de juegos,.- de uso ex.:.?usiv~ del. Centro, con una
superficie que, en mngún caso, - podrá, 'SeI' mfenora. 150 metros
cuadrados. . .'

En el. caso de que el Centro cuente con un .número de unidades
superior a seis, la superficie del patio de juegos se incrementará en 50
metros cuadrados por unidad-..-:' ,~ ,

e) 'Un aseo por aula, que contará con un lavabo.y .un.inodoro.

Art. 12. 1. Los Centros de Educaciónjiífhntii eri'los que se
impartan los dos ciclos de este nivel educativo deberán contar con un
minimo de seis unidades. tres para cada uno de los dos ciclos de la
educación infantil, sin perjUiciO de lo dispue~to en la. ~isposición
adicional cuarta del presente Real Decreto,'y reUnir los reqUISitos que en
cuanto a instalaciones. y.,condiciones materiales seseñaian en los
artículos 10 r 11 de este Real Decreto. teniendo en cuenta que la sala
de usos múltiples y el patio de juegos pueden ser comunes para ambos
ciclos, si bien las dimensiones del patio· de juegos deberán ser las
establecidas en el anículo 11.b) anterior, teniendo en cuenta que el
incremento al que se refiere dicho artículo se aplicará, exclusivamente,
en el caso de que las unidades que excedan de, seis correspondan al
segundo ciclo.

2 Los Centros contemplados en este artículo dispondrán de:
Un despacho de Direcci6n~j¡'

Una Secretaría.

Una sala de Profesores de tamaño adecuado al número de puestos
escolares autorizados.

· Art. 13. L Los Centros de Educación ·Infantil tendrán, como
máximo, el siguiente número·dé alumnos por unidad escolar:

a) Unidades para nÍnos menores de un año: l/8,'
b) Unidades para niños,de uho a dos años: 1/13:
c) Vnidades para niños de dos a tres años:_JI20.
d) Unidades para niños de tres a seis años: ~/2~.

2. El' número' de puestos escolares. de los Centros de. Educaci~n
Infantil se fijará en las correspondientes órdenes por las que se a!Jtonce,
su apertura y funcionamiento, teniendo en cuenta el número máxl~ode
alumnos por unidad escolar que se establece en el a~rtado antenor. y
las instalaciones y condiciones materiales .. establecidas en este Real
Decreto. . '

3. Las' Administraciones educativas competentes determinarán el
número máximo de ,alumnos para las unidades que Integren a ninos con
necesidades educativas especiales. '

Art. 14. LaeducaéióJl. infaBlíi.~ impartida por Maestros ~n la
especialidad correspondienté. En el primer cieJo, loS Centrosdispon
deán, asimismo, de otros profesionales con la debida cualificación para
la atención educativa apropiada a los niños de esta edad.

Art. 15. l. Los centros de Educación Infantil en los que se
imparta, exclusivamen.te,. el primer. ciclo deberán.eonta,r con pc;rsonal
cualificado en número 19ual al de umdades en furtClonamlento, mas uno.

Por cada seis unidades o fracción deberá haber, al menos, un Maestro
especialista en EducaCión Infantil O' Profesor de Educación General
Básica especialista en Preescolar.

2. El personal cualificado a que se refiere el apartado anterior estará
formado por Maestros especialistas en Educación Infantil o Profe~res
de Educación General Básica esp'ocialistas en Preescolar, y por Téemeos
~~f:~r~ en ,~~~j~p.l~fantl1~q.!~icosespecialistas en Jardín de

, 3. Los niños serán atendidos en todo momento por el personal
cualificado a'que se refiere'este articulo. . . ' . . '

-Art~ 16.- ;-l:os :Centtos de Educación Infantil en ·los que sé ..imParta,
exclusiyamel1ti.'el segundo ciclo'; deberán contar, comomínimo;con un
Matstro'especiatista en Educación lnfantil.o un Profesor de Educación
General Básica especialiSta' cn _r,por cada unidad., " ,"'",

Art. 17. Los Centros enfosque se impartan los, ciclos primero,:)'
:segundo 'deberál" contar 'eón él'personal cualificado mencionado en los
,artículos 15 y 16 del presente Real Decreto." , .'

Art. ;18. lOs' Centros e de Educación' Infantil 'autorizados ,para
integrar'a niños COn'necesidades educativas especiales corttarán;.en su
caso~ con los recursos humanos y materiales, de apoyo que determine la
Administracién edUcativa competente. ~ .

,';.' j':"" '.,' :::., " • ":,.

TITULO ID.

De Iós Centros de EdUcación Primaria

Art. "19;.. 'Los .eentros' de Educación Primaria:tendtán; como
mínimó,' una unidad Por -cada' CUBO, 5a1vo' lo establecidQ -en ··Ia

· dispm.ición adiCional cuarta del presenteReal Decreto. En ellos deberán
impartirse los trt$ ciclos de que C()lísta este' nivel, educativo.

Art. 20: LOs CetttroO de' Educación Primariá deberán contar, como
mfrtimo. con tassigúientesinstataciones y condiciones materiales:

a,) Un aula por ~,ni&ad, .cuya supeif10ie será de un metro' y medio
: cuadrado ,por" :Pue$lQ ,escolar. ;En ,ningún .caso,.. ,tendrán menos de 30
· metros cuadrados. ~ '.. _ . . ' ...

b).Pos:espacios de 20 metros cuadrados por.cada seis-unidades
para desdoblamiento de grupos ,y actividades de apoyo 'y. refuerzo
pedagógico. '

e) Una sala de usos polivalentes de 100 metros cuadrados, que
podrá compartimentarse con mamparas movibles,.a fin de poder ser
usadaparatas,enseñapza& de-Música y para .tutorías u otras actividades.

d) Un patio. de .recreo' de,. al menos. tres metros cuadrados por
puesto escolar y que, como mínimo, tendrá una superficie de 44 .por 22
metros. susceptible de: ser utilizado como pista polideportiva.

e) Una biblioteca de 45 metros cuadrados. .
f) Un espacio cubierto para Educación Física y Psicomotricídad,

que tendrá una superficie de 200 metros cuadrados. Esta sala incluirá
espacios para vestuarios, duchas y almacén.

g) Aseos y servicim higiénico--sanitarios -en número adecuado a la
capacidad del centro. tanto para alumnos como para Profesores.

h) Un despacho de Dirección.
í) Una Secretaría.
j) Una sala de Profesores de tamaDo adecuado al numero de

puestos escolares autorizados y nunca inferior a 30 metros cuadrados.
k) Espacios adecuados para las reuniones de las Asociaciones de

Alumnos y de Padres de Alumnos. en el caso de Centros sostenidos con
fondos publicos. .
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Art. 21. 1. Los Centros de Educación Primaria tendrán, como
máximo, 25 alumnos por unidad escolar.

2. El número de puestos escolares de los Centros de Educación
Primaria se fijará en las correspondientes Ordenes por las que se
autorice su apertura y funcionamiento, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 20 de este Real Decreto, y el número máximo de alumnos
por unidad escolar que se establece en el apartado anterior.

3. Las Administraciones educativas competentes determinarán el
número máximo de alumnos para las unidades autorizadas a integrar
niños con necesidades educativas especiales.

An. 22. 1.. La Educación Primaria será impartida por Maestros.
2. Los Centros de Educación Primaria dispondrán. como mínimo.

de un Maestro por cada grupo de alumnos., y garantizarán, en todo caso,
la existencia de los Maestros especialistas previstos en el articulo 16 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

3. Los Centros autorizados para integrar a alumnos con necesida~
des educativas especiales contarán con el personal de apo~o que, en su
caso, determine la Administración educativa competente. Este personal
deberá estar en posesión de la titulación o es~lidad correspondiente
que, en el caso del profesorado, será educaCIón Especial o Audición y
Lenguaje.. <

TITULO IV

De los Centros de Edueaei6n Secundarla
ArL 23. En los Centros de Educación Secundaria podrá impartirse

Educación secundaria Obligatoria, Bacbillerato y Formación Profesio
nal. '

CAPITULO PRIMERO

EducacItlu Secundarla Obligatoria y Bachillerato

Art. 24. 1. En los Centros de Educación Secundaria, que ofrezcan
las enseñanzas de Educación Secundaria Obli¡atoria. se deberán impar~
tir los d.os- ciclos de. que con~ta esta ,etapa educativa con sujeción a la
ordenaClón académica en vigor. Dicbos Centros deberán tener una
unidad para cada curso, como mínimo, 't las instalaciones y condiciones
materiales recogidas en el artículo sigUIente.

2. Los Centros de Educación Secundaria en los que se imparta el
Bachillerato ofrecerán, al menos, dos modalidades de las preyistas en el
articulo 27.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Éducativo. y dispondrán de cuatro unidades. como
mínimo.

An. 25. Los Centros en los que se impana Educación Secundaria
Obligatoria dispondrán, como mínimo, de·~s siguientes instalaciones:

a) Un aula por unidad con una superficie de un metro y medio
cuadrado por puesto escolar que, en ningún caso, tendrá menos de 40
metros cuadradOs.

b) Un aula taller de 100 metros cuadrados por cada 12 unidades o
fracción. '

c) Tres- aulas de 45 metros cuadrados cada una, para las áreas de
Música. Informática y Plástica por cada 12 unidades o fracción.

d) Un laboratorio de Ciencllls Experimentales de 60 metros cuadra~
dos por cada 12 unidades o fracción.

e) Un patio de recreo de, al menos 3 metros cuadrados por puesto
escolar y. que, como mínimo, tendrá una superficie de 44 por 22 metros,
susceptible de ser utilizado como pista polideponíva.

1) Una biblioteca de 60 metros cuadrados.
g) Un gimnasio con una superficie de 480 metros cuadrados y que

incluirá vestuarios, duchas y almacén.
h) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la

capacidad del Centro, tanto para alumnos como para Profesores.
i) Cincuenta metros cuadrados, como mínimo. para despachos de

Dirección y Actividades de Coordinación y de Orientación.
j) Una Secretaría.
k) Una sala de Profesores de tamaño adecuado al número de

puestos escolares que, en ningún caso, será inferior a 30 metros
cuadrados.

l) Despachos adecuados para reuniones de Asociaciones de Alum
nos y de Padres -de Alumnos, en el caso de Centros sostenidos con
fondos públicos.

Art. 26. l. Los Centros en los que se imparta Bachillerato deberán
disponer, como mínimo, de las instalaciones siguientes:

a) Un aula por unidad con una superficie de metro y medio
cuadrado por puesto escolar, que tendrá como mínimo 30 metros
cuadrados.

b) Un aula de informática de 60 metros cuadrados por cada 12
unidades o fracción.

e) Un gimnasio con una superficie de 480 metros cuadrados, que
incluirá vestuarios. duchas y almacén.

d) Una biblioteca de 75 metros cuadrados.
e) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la

capacidad del Centro. tanto para alumnos como para Profesores.
t) Un patio de recreo de, al menos, tres metros cuadrados por

puesto escolar y que, como mínimo, tendrá una superficie de 44 por 22
metros, susceptible de ser utilizado como pista polideportiva.

g) Un espacio de 50 metros cuadrados, como mínimo, para
despachos de Dirección y actividades de coordinación.

h) U na Secretaría.
i) Una sala de Profesores de tamaño adecuado al número de

puestos escolares, que en ningun caso, será inferior a 30 metros
cuadrados.

j) Espacios adecuados para reuniones de Asociaciones de Alumnos
y de Padres de Alumnos, en el caso de centros sostenidos con fondos
públicos.

2. En función de las modalidades del Bachillerato impartidas, los
Centros deberán disponer, asimismo, de las instalaciones siguientes:

a) Para la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud:

Tres laboratorios diferenciados de Física, Química y Ciencias Natu
rales, con una superficie de 60 metros cuadrados cada uno.

Un aula de dibujo de 90 metros cuadrados o un aula de diseño
asistido por ordenador.

b) Pata la modalidad de Toenologla:
Dos laboratorios diferenciados de Física y Química. con una

superficie de 60 metros cuadrados cada uno, en el supuesto de que el
Centro no imparta la modaJidg.d de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud.

Un aula de Tecnología de 120 metros cuadrados. ~
Un aula de Dibujo de 90 metros cuadrados o un aula de diseño

asistido por ordenador, en el supuesto de que el centro no·imparta la
modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.

e) Para l~ modalidad de Artes:
Dos aUlas diferenciadas de 90 metros cuadrados cada una, dotadas

de las instalaciones adecuadas a las opciones que contempla esta
modalidad.

d) Para la m9'Ü'lidad de Humanidades y Ciencias Sociales:
Un aula para la Administración y Gestión de 120 metros cuadrados.

No obstante, si el Centro tuviese un aula de Tecnología, el espacio
correspondiente se usaría a uno y otro efecto.

Art. 27. 1. Los Centros de educación secundaria tendrán, como
máximo, un número de alumnos por unidad escolar de 30 en Educación
Secundari~ ObliBlltoria y de 3S en Bachillerato.

2. El número de puestos escolate5' de los centros de Educación
Secundaria se fijará en "las correspondientes órdenes por las que se
autorice la apertura y funcionamiento de aquéllos, teniendo en cuenta
Jo dispuesto en los artículos 25 y 26 de este Real Decreto y el número
máximo de alumnos por unidad escolar que se establece en el apartado
anterior.

3. Las Administraciones educativas competentes determinarán el
nümero máxirnode alumnos en el caso de unidades autorizadas para
integrar a jóvenes con necesidades educativas especiales. "

Art. 28. l. Para impartir docencia en la Educación Secundaria
Obligatoria y en el Bachillerato, serán reQuisitos indispensables:

a) Estar en posesión del titulo de Licenciado, Ingeniero o Arqui·
tecto, o de título declarado equivalente a aquéllos a efectos de docencia.

En aquellas áreas o materias que se determinen, en vinud de su
especial relación con la Formación Profesional, el Gobierno establecerá,
de acuerdo con las Comunidades Autónomas, la equivalencia, a efectos
de la función docente, de títulos de Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico o Diplomado Universitario.

b) Estar en posesión del título profesional de especialización
didáctica a que se refiere el artículo 24.2 de la Ley Orgánica l/1990, d~
3 de octubre. de Ordenación General del Sistema Educativo, sin
perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, 5, de la
citada Ley.

2. Los Profesores de la Educación Secundaria deberán, asimismo,
acreditar la cualificación específica para impartir las áreas y materias.
respectivas. A estos efectos, el Ministerio de Educación y Ciencia, previa
consulta con las Comunidades Autónomas, determinará la concordancia
de las titulaciones con las distintas áreas o materias.

Art. 29. l. El numero mínimo de Profesores en los Centros de
Educación Secundaria será el necesario para cubrir el horario que se
establezca en los distintos programas y planes de estudio.

2. Si el Centro imparte las enseñanzas correspondientes a la
Educación Primaria ya la Educación Secundaria Obligatoria, dispondrá,
además. de un Profesor de apoyo.

3. Los Centros autorizados para integrar a alumnos con necesida
des educativas especiales-contarán con el personal de apoyo que, en su

I
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caso, determine la Administración educativa competente. Este personal
deberá estar en posesión de la titulación o especialidad correspondiente
que, en el caso del profesorado; será Educación Especial o Audición y
Lenguaje.

CAPITULO 11

Formación Profesional deGrado Medio

Art. 30. 1. La Formación Profesional de Grado Medio podrá ser
impartida en:

a) Centros en los que se imparta la Educación Secundaria Obligato
ria )" Centros en los que se imparta el Bachi11erato. En este supuesto, las
enseñanzas de Formación Profesional se organizarán independiente
mente de las otras enseñan~

b) Centros dedicados exclusivamente a impartir Fonnación Profe·
sional específica.

2. Los Centros en los que se imparta Fonnación Profesional de
Grado Medio ofrecerán, al menos, dos ciclos formativos de los mencio
nados en el articulo 30.4 de la Ley -Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Art. 31. l. En función de su afinidad fonnativa y de la mayor o
menor complejidad de las técnicas correspondientes, los ciclos formati·
vos de Grado Medio se clasifican en dos grupos. A y B, a los únicos
efectos de establecer los requisitos mínimos relativos a instalaciones
que, a unos y otros. corresponden.

2. La pertenencia de cada ciclo formativo al grupo A o al grupo B
se determinará al aprobarse los correspondientes titulos y enseñanzas
mínimas a que se refiere el articulo 3S de la Ley-Qr¡ánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Art 32. l. Para 13· impa_rtición de cieJos formativos de .Grado
Medio los Centros dispondrán,¡de:

a) Un espacio de cinco metros cuadrados por puesto escolar, que en
ningún caso será inferiór a 180 metros cuadrados, si se trata de ciclos
formativos del grupo A, o un espacio de ocho metros cuadrados por
puesto escolar, que en ningún caso será inferior a 280 metros cuadrados,
si se trata de ciclos formativos del grupo B.

b) Un espacio de 10 metros cuadrados, como mínimo, por cada
ciclo formativo impartido, para,ooordinacióny}utorias.

2. Si se trata de Centros dedicados, exclusivamente, a impartir
Formarión Profesional específlC8, deberán contar, además de las instala·
cione~ señaladas en el apartado anterior. con:

Un espacio de SO metros cuadrados. como mínimo, para despachos
de Dirección y actividades de coordinación y de orientación.

Una biblioteca de 60 metros·cuadracfos.
Una Secretaría. ;:.1 ..~.;:,_ .. _>

Una sala de Profesores; adecuada al número de puestos escolares.
que· tendrá. como mínimo, 30 metros cuadrados. .

Aseos y servicios higiénico-unitari()S adecuados al número de
puestos escolares.

Art. 33. Podrá autorizarse la utilización de los espacias a que se
refiere el articulo anterior para impartir más de un ciclo formativo, en
horarios no simultáneos, si ¡e trata de enseñanzas profesionales de
técnicas annes, siempre que lo pennita el horario; previsto en -los
correspondientes planes de estudio.-

An. 34. Los requisitos establecidos en el artículo 32 del presente
Real Decreto se entienden sin perjuicio de otros requisitos derivados de
la especial naturaleza de determinadas enseñanzas que pudieran estabJe..
cersc al aprobarse. los correspondientes títulos y enseñanzas 'mínimas a
que se refiere el articulo 3S de la Ley ()rgánica 1/1990. de 3 de octubre,
de Ordenación General.del. Sis~·EclUcativD.

AJ1. 35. l. En lascnseñaD.~~nte$a-qcJ05fómta.tiy~·
de grado medio se mantelYdrá ·11'U~&i-máxirna..profd¡otlabu.ónos
de 1/30. ,

2. ~l número de puestos cScolares se fijará en las correspondientes
órdenes de autorización de apertura y funcionamiento, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el apartado anterior y en el artículo 32 del
presente Real Decreto.

Asimismo, en la orden de autorización se determinará el número
máximo de grupos de alumnos que pueden recibir enseñanza en un ciclo
formativo en tumos distintos. en función del horario establecido en el
plan de estudios correspondiente.

3. La Administración educativa competente determinará la rel~·
ción máxima Profesor/aJumno~en el caso de enseñanzas adaptadas a
alumnos con necesidades educativas especiales.

Art. 36. l. Para impartir docencia en la Formación Profesional
especifica, serán requisitos indispensables, sin perjuicio de lo dispuesto
en la disposición adicional décima, 1, de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre. de Ordenación General. del Sistema Educativo:

a) Estar en posesión del-titulo de Licenciado, Ingeniero o Arqui
tecto o de titulo declarado equivalente a aquéUos a efectos de docencia.

El Gobierno, de acuerdo ron las Comunidades. Autónomas, podrá
cstabla-er parn determinadas áreas o materias la equivalencia, a efectos
de docencia, de otras titulaciones, siempre que éstas garanticen los
conocimientos adecuados.

b) Estar en posesión del título· profesional de ~specialización
didáctica a que se refiere el artículo 24.2 de la Ley Orgámca 1/~990, ~c
3 de octubre. de Ordenación General del Sistema Educatl\'o, Stn
perjuicio de ·10 dispuesto en la 'disposición adicional cuarta, 5, de la
citada Ley.

Para el profesorado a que se refiere el segundo párrafo de la. letra a)
anterior, el Gobierno podrá adaptar la duradón y los eontemdos del
curso de especialización didáctica.

2. Para determinadas áreas o materias, la Administración educa
tiva competente podrá autorizar la docencia, como Profesores especialis·
tas, a profesionales que desarrollen su actividad en el campo laboral,
atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema.

3. Las distintas áreas de las enseñanzas correspondientes a ciclos
formativos deGrado Medio serán impartidas por Profesores con la
especiali~ció~corres~ndiente.A estos efectos. el J\.1inisterio dt;. Educa
ción y CienCia, preVia consulta con las Comu.nldades Auton.o~as,
determinará, en relación con las diferentes titulaCiones, las especialida
des que incluirán Jas áreas y materias que los titulados pueden impartir.

Art. 37. 1. El número mínimo de Profesores en los Centros de
Formación Profesional será el necesario para cubrir el horario que se
establezca en los distintos programas y planes de estudio, incluidas. las
funciones de coordinación v relación con el entorno económlco-
pn>duetivo.· .

2. Los Centros autorizados para integrar a alumnos con neceSida
des educativas especiales contarán con el personal de apoyo que, en su
caso, determine la Administración educativa competente. Este pe~onal

deberá estar en posesión de la titulación o e~pecjalida~ correspo1!4I~nte
que, en caso del profesorado, será EducaCIón Especlal o AudlClOn y
Lenguaje.

TITULO V

De los Centros ordinarioS de Formación Profesional
de Grado Superior

Art. 38. La formación orofesíonal de -Grado Superior se impartirá
en ~ntroses~ncosy en Centros de Educación secundaria en los que.
se Imparta Bacbillerato. . '

Art. 39.' Para la impartición de las enseñanzas correspondientes a
ciclos formativos de Grado Superior, los Centros deberán disponer de
las instalaciones que. se indican en el artículo 32 del presente Real
Decreto, sin perjuicio de los requisitos adicionales que pudieran
establecerse al aprobarse los corresj)5)ndientes titulos y ensefianzas
mínimas a que se refiere el artículo 35 de la Ley Orgánica I/J990, de
3 de octubre. de Ordenación General dtl Sistema Educativo.

Art. 40. Podrá autorizarse parados o más ciclos formativos, del
mismo o distinto Grado, la utilización de los mismos espacios, si se trata
de enseñanzas profesionales de técnicas afines, siempre que el horario
previsto de los correspondientes planes de estudio lo permita.

Art. 41. Las relaciones máximas Profesor/alumnos, el número de
puestos escolares y las titulaciones del profesorado se regirán por lo
dispuesto en los artículos 35 y 36 de este Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-L En el caso de Centros situados en el mismo edificio o
recinto escolar. el patio de recreo de los Centros de Educación Primaria
cubre la exigencia del patio de juegos para Educación Infantil, siempre
que se garantice, para Jos alumnos de Educación Infantil el uso de dicha
dependencia en horarioindepeñdiente.

,2. :,',En el Gaso'._dc,>_Centros (Je,Edu(;3clón Primaria y de Educación
'Seéundana de'nueva: creación situados en el mismo edificio o recinto
escolar, se considerarán instalaciones comunes las siguientes:

a) La biblioteca, que en este supuesto no será inferior a 90 metros
cuadrados.

b) El gimnasio. con una superficie de 480 metros cuadrndos. y que
podrá ser usado para los fines previstos en el articulo 20, t), de este Real
Decreto.

e) El patio de recreo.
d) Los despachos de Dirección, la Secretaria y la sala de Profesores.

3. En el caso de Centros que impartan Educación Secundaria
obligatoria y BachiJIerato, los Centros deberá reunir las condió(lOes qtlC'
se especifican en los artículos 25 y 26 de este Real Decreto, con las
siguientes salvedades:

a) El gimnasio, la bibliotec.a, el patio de recreo, la Secretaria, los
despachos)' la sala de Profesores se considerarán instalaciones comunes.

b) Los Laboratorios para Bachillerato cubren la exigencía del
laboratorio de Ciencias Experimentales para la Educación Secundana
obligatoria.
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Segunda.-l. Los Centros cread?s o autori~ados al a~paro qe lo
dispuesto en este Real Decreto podrnn ser autonzados para Impartir las
correspondientes enseiíanzas a personas adultas. de acuerdo con los
programas que al efecto se establezcan, si de ello no, resulta menoscabo
para las enseñanzas cursadas por los alumnos escolanzados en el Centro,
especialmente en cuanto a su régimen .horario. . ..

2. Independientemente de lo antcnor., podrao eXIstt,r Ce,n.tros. espe
cíficos de Educación de Adultos, que se rcgmín por la ICgJslaclOO VIgente
al respecto. _

Tercera.-Las Administraciones educativas competentes adaptaran lo
dispuesto en este Real Decreto a los Centros dedí~ados especifi~ente
a Educación Especial para alumnos cuyas necesIdades educativas no
puedan ser atendidas en un Centro ordinario.

Cuarta.-l. Los Centros de Educación Infantil y de Educación
Primaria que atiendan a poblaciones de especiales caract~~ísticas socicr
demográficas o escolares quedan exceptuados de los requISItos establecI
dos en los artículos lO, 11, 12 Y 19 de este Real Decreto, en cuanto al
número de unidades con que deben contar los Centros.

2. De acuerdo con el apartado anterior, podrán crearse o autori
zarse Centros de Educación Infantil o Primaria con un número de
unidades adecuado a la población .que deba cursar e.stos n!v~les
educativos, teniendo en cuenta lo dispuesto sobre relaCIón maxIma
Profesor·alumnos por unidad escolar. Estas unidades podr~n agf'l:lpar
alumnos de niveles diferentes, o de cursos diferentes de un mIsmo nIVel.

3. En los supuestos a los que se refiere esta disposición, los
Profesores de apoyo o· los Profesores especialistas podrán atender a
varios Centros.

4. A los efectos previstos en esta disposición, las Administraciones
educativas competentes adecuarán los requisitos previstos en los titu·
los II 't nI de este Real· Decreto a las especiales caracteristicas y
dimenSIOnes de estos Centros.

~inta.-EI Ministerio de Educación y Ciencia podrá adapta,r lo
dispuesto en este Real .Decreto a los Cen~ros d~ntes· cuyo café!.cter
específico esté reconOCido por acuerdos mternacIOnales de caracter
bilateral.

Sexta.-Lo dispuesto en. el presente Real Decreto ~bre.n~lJlero
máximo de alumnos por umdad escolar debe entenderse SIn perjUICIO de
la obligación de los Centros acogidos al régimen de conciertos educati
vos de mantener una relación· Profesor/alumnos no inferior a la que la
Administración determine, según lo dispuesto en el artículo 16 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/19~5, de 18 de diciembre. .

Séptima.-EJ ejercicio de la docencia durante dos cursos académICOs..
acre<htado por Profesores con la titulación a que se refiere·· el artí
culo 24.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde~ción
General del Sistema Educativo, será equivalente al titulo de espec13liza
ción didáctica mencionado en el apartado 2 de dicho artículo, en las
condiciones siguientes:

a) Que el ejercicio de la docencia durante dos cursos académicos
haya tenido lugar en Centros de Bachillerato o de Formación Profesional
debidamente autorizados. -

b) Que la docencia se haya ejercido ininterrumpidamente durante
el indicado plazo de dos cursos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-I. Las solicitudes de autorización de nuevos Centros
presentadas con posterioridad a la entrada en vjgor del presente Real
Decreto, o que se encuentren en tramitación en ese momento, deberán
referirse a las enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. En la solicitud, además de la autorización para las .enseñanzas
citadas, se podrá pedir autorización para impartir. proviSIOnalmente.
aquellas enseilanzas del- sistema establecido por la Ley 14/1970, de 4 de
agosto. General de Educación, que no se hubieran extinguido con arreglo
al Real Decreto 826/1991. de 14 de junio, por el que se aprueba el
calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo.

3. El Centro deberá reunir los requisitos minimos establecidos en
este Real Deqeto.

Segunda.-Los Centros docentes privados de Educación Preescolar,
de Educacion General Bj<;ica y de Formación Profesional de primer
grado que en el momento de la entrada en vigor de este Real Decreto
tengan autorización o clasificación definitiva. así como los Centros
docentl.'s de Bachillerato y de Formación Profesional de segundo grad<?,
,clasificados como homologados, adquirirán automáticamente la condi
ción de Centros autorizados prevista en el articulo 23 de la ley Orgánica
8/1985. de 3 de julio. reguladora del Derecho a la Educación. para
impartir los correspondientes niveles establecidos por la Ley J4/ 1970, de
4 de agosto, General de Educación. hasta su extinción.

Tcrcera.-l. Los Centros privados de Educación Preescolar, de
Educación General 8ásica y de Formación Profesional de primer grado
que en el momento de entrada en vigor de ·este Real Dt.'ITeto tengan
autorización o clasificación definitiva.. así como los Centros de Bachillew
rato y de Formación Profesional de segundo grado clasificados como

homologados se entienden autorizados para impartir las siguientes
enseñanzas:

a) Centros de Educación Preescolar. Segundo ciclo de Educación
Infantil.

b) Centros de Educación General Básica: Educación Primaria.
e) Centros de Bachillerato; Bachillerato en las modalidades de

((Humanidades v Ciencias Sociales» y «Ciencias de la Naturaleza y de
la SaluID). .

d) Centros de Formación profesional: Ciclos formativos dI: Grado
Medio.

2. La autorización a que se refiere el apartado anterior surtirá efecto
segun se vayan implantando las nuevas enseñanzas conforme a lo
establecido en el calendario de aplicación de la nueva ordenación. del
sistema educativo aprobado por Real Decreto 826/1991. de 14 de junio.

3. En ningún caso el número de unidades en f~ncionamientoen los
distintos Centros podrá exceder del número de umdades que cada uno
tenga autoriiadas.

4. Lo establecido en esta disposicíón no exime a los Centros de la
obli~ación de adaptarse a lo previst,? .en este Real Decreto sob:re nú!1?ero
máXImo de puestos escolares, .relacton Profesor/alumf!0s y tItulaclOn y
especialización del- Profesorado, en los plazos previstos en el Real
Decreto 826/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación dél sistema educativo¡" sin
perjUlcío de lo dispuesto -en las disposiciones transitorias octava y
novena del presente Real Decreto.

5. Los...Centros docentes privados contemplados en los apartados
anteriores podrán ser autorizados para impartir otros ciclos, niveles,
etapas. grados y modalidades en los ténninos establecidos en el artículo
23 de la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación y cumpliendo los requisitos recogidos en este Real Decreto.

Cuat:ta.-I. Ú?S Centros privados de Educadó.n ~_neral Bá~ica y, ~e
FormaCIón ProfeSIonal de pnmer grado con autonzaClon o clasIficaclOn
definitiva, así como los Centros de Bachillerato y de Formación
Profesional de segundo grado clasificados como homologados, a la
entrada en,vigor de este Real Decreto, tx>drán obtener autorización para
impartir la Educación Secundaria Obligatoria si reúnen los requisitos
señalados en los artículos 4.°, 5.°, 6.°, 24,25, 27, 28 y 29 de este Real
Decreto con las siguientes excepciones:

a) Un aula taller de 60 metros cUadrados por cada 12 unidades o
fracción.

b) Dos aulas de 45 metros cuadrados, una para las áreas de
«Música» y «Plástica» y otra para el área de «Informática», en el caso
de Centros que tengan menos de 12 unidades.

Si el Centro tiene 12 o más unidades deberá disponer de tres aulas
de 45 metros cuadrados cada una para las áreas de «Música», «Plástica»
e· «Informática».

c) Un Laboratorio de Ciencias Experimentales de 40 metros
cuadrados por cada 12 unidades o fracción.

d) Una biblioteca de 40 metros cuadrados.
e) Un patio de recreo.
n Un espacio deportivo cubierto de 200 metros cuadrados.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior y para el caso de
que en un mismo edificio o recinto escolar coexistan un ·.centro de
Educación Primaria y un Centro de Educación Secundaria Obligatoria
ylo Bachillerato se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Se consideran instalaciones comunes la biblioteca, el patio de
recreo, el gimnasio o espácio deportivo cubierto, los aseos y servicios
higiénico-sanitarios, los despachos de Dirección, la Secretaría y la sala
de Profesores.

b} Los laboratorios y el aula-de Informática de Bachillerato cubren
la exigencia del laboratorio de Ciencias Experimentales y del espacio
para el área de «Informática» para la Educación Secundaria Obligatoria.

c) Si en un mismo Centro se imparte Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato. como consecuencia de la conversión de un
Centro de Educación General Básica y de uno de Bachillerato Unificado
y Polivalente, el gimnasio o instalaciones deportivas exigidos a ambos
para obtener su autorización o clasificación definitiva satisfacen la
exigencia del espacio deportivo cubierto a que se refiere la 'letra f) del
apartado anterior.

3. Los Centros de Fonnación Profesional de segundo grndo, c1asil1·
cados como homologados a la entrada en vigor de este Reai Decreto,
podrán ser autorizados para impartir Bachi.lIel!lto si reúnen, los requisi
tos establecidos en el articulo 26 con las slgulcntcs excepcIOnes:

a) Un gimnasio de 200 metros cuadrados.
b) Un patio de r~reo.

Quinta.-l. Los Centros educativos que atiendan a niños men~r~'s
de seis afias que no estando autorizados como ~entros de Educ:~clOn

Preescolar hayan obtenido autorizació!l o licenCia pa~a, su funCiona·
miento con arreglo a la legislación antcnor a la Ley Orga,Olca l.J1990. ~l'
3 de octubre. de Ordenación General del Sistema Ed.ucauvo, dl~pondran
de un plazo de diez años, a partir de la entrada en VIgor de la CItada Ley

!
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para adecuarse a los requisitos mínimos señalados en este Real Decreto
para los Centros de Educación Infantil.

2. Los Centros privados de Educación Preescolar que a la entrada
en vigor del presente Real Decreto no tengan autorización o clasi~cación
·definitiva dispondrán del plazo a que se refiere el apanado antenar para
adecuarse a los requisitos mínimos que ahora se establecen para los
Centros de Educación Infantil.

3. Asimismo; en el plazo indicado, los Centros de Educación
Preescolar que tengan autorización definitiva para una o dos unidades
deberán completar las unidades necesarias para impartir el segundo ciclo
completo de Educación Infantil.

4. Los Centros privados de Educación General Básica y Formación
Profesional de primer grado que no tengan autorización o clasificación
definitiva, así como Jos Centros privados de Bachillerato o Formación'
Profesional de segundo grado, clasificados como libres o habilitados,
dispondrán hasta el comienzo del curso 1995/1996, para adecuarse a los
requisitos mínimos que se establecen en el presente Real Decreto.

Mientras no se realicen las adecuaciones a que se refiere el párrafo
anterior, y hasta la fecha que en él se indica, los Centros poc!rán impanir
exclusivamente las enseñanzas para las que tstán autonzados. salvo los
Centros de Educación General Básica. que podrán impanir estas
enseñanzas, y ademas la Educación Primaria. Todo ello con arreglo a lo
dispuesto en el Real Decreto 826/1991, de 14 de junio, que aprueba el
calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo.

S. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, los
Centros que no hayan obtenido autorización definitiva dejarán de tener
la condición de Centros autorizados para impanir enseñanzas de las
comprendidas en la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gen~ral
del Sistema Educativo. .

No obstante lo anterior, la Administración educativa podrá autorizar
la extinción progresiva de· la autorización, cuando las necesidades de
escolarización así lo aconsejen. ..

6. Los Centros autorizados provisionalmente para impartir exclusi-
vamente el curso de Orientación Universitaria podrán seguir impar·
tiendo estas enseñanzas hasta ,su extinción.

7. Los Centros a que se refieren los apanados anteriores funciona·
rán con un número, de unidades que en ninpn caso supere el
autorizado, según las correspondientes órdenes de autorización °
clasificación.

Sexta.-Las homologaciones otorgadas á los Centros al amparo de lo
dispuesto en los articulos 35 y 36 del Real DeCreto 707/1976, de 5 de
marz0l,: sQbre Ordenación de la formación Profesional, se mantendrán
hasta tma1es del curso 1997/1998. .

Séptima.-I. Los Centros de Educación General Básica y de Forma
ción Profesional de primer tuado con' autorización- o clasificación
definitiva y los Centros de Bacnillerato.procedentes de secc\ones·ftliales
clasificadas como homologados podrán ser autorizados provisional
mente, por necesidades de escolarización, para imparti, las enseñanzas
que a·continuación se" indican, si reúnen las condiCIOnes que. asimismo,
se expresan:

a} Centros de EducaciÓn oeneral Básica: Además de las enseñanzas
prevIstas en la disposición tran$itoria tercera del presente Real Decreto,
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria. con las siauientes
condiciolles: "

Disponer de las siguientes instalaciones:

Un aula por unidad de EdÚcación Secundaria de un metro Ymedio
cuadrado por alumno, 9.ue tendrá, como mínimo, 30 metros cuadrados.
" Un laboratorio de Ciencias Experimentales de 40 metros cuadrados
pOr cada ocho unidades o' fracción.

Un aula taller de 60 metros cuadrados por cada ocho unidades o
~ioo. . .

Disponer de profesorado COn la titulación exigida, según lo dispuesto
en el artículo 28 y en la disposición transitoria novena del presente Real
Decreto.' .

El número de unidades dedicado a Educación Secundaria Obligatoria
guardará la debida proporción con el de unidades destinadas a Educa·
ción Primaria para garantizar la atención a las necesidades educativas y
será, como minimo, de dos. " .

En ningún caso, el numero de unidades que, entre Educación
Primaria y Educación Secundaria. funcionen en el Centro podrá exceder
del número de unidades autorizadas a la entrada en vigor del presente
Real Decreto.

b) Centros de Formación Profesional de primer grado: Además de
las· enseñanzas mencionadas "en la disposicion transitoria terccll del
presente Real Decreto, segundo ciclo de Educación Secundaria Obligate.
ria, con las siguientes condiciones:

Disponer de las siguientes instalaciones:
Un aula por unidad de Educación Secundaria de un metro y medio

cuadrado por alumno, que tendrá, como mínimo. 30 metros cuadrados.
Un laboratorio de Ciencias Experimentales de 40 metros cuadrados

por cada cuatro unidades o fracción.

Un aulataUer de 60 metros cuadrados por cada cuatro unidades o
fracción. .

Un aula para desdoblamiento de 20 metros cuadrados.

Disponer de profesorado con la titulación exigida, según 10 dispuesto
en el artículo 27 de este Real Decreto.

El numero de unidades dedicado a Educación Secundaria Obligatoria
será de dos, como mínimo~ - .

En ningún caso, el número de unidades que, entre EducacIón
Secundaria y ciclos formativos de grado medio, funcionen en el Ce~tro
podrá exceder del número de unidades autorizadas a la entrada en vigor
del presente Real Decreto.

Las Secciones de Formación Profesional de primer grado autorizadas
en" Centros con autorización o clasificaéión definitiva podrán obtener la
autorización provisional a que se refiere. este apanado siempre que
cumplan los requisitos que en él se establecen.

e) Centros de Bachillerato procedentes de antiguas secciones filía
les: Además de las enseñanzas mencionadas en la disposición transitoria
tercera del presente Real Decreto, segundo ciclo de Educación.Secu~da~

ria Obligatoria, con las condiciones indicadas en el punto b) antenor.

2. La autorización se otorgará sólo por necesidades de escolariza~

ción por el procedimiento que reglamentariamente se establezca con
carácter" provisional. Estas autorizaciones se otorgarán por uno o dos
años, según se trate del primero o segundo ciclo de Educación Secunda
ria Obligatoria y se prorrogarán año a año mientras se ,nantengan las
necesidades de escolarización.

3. La autorización provisional se podrá prorrogar, como máximo,
hasta la finalización del curso escolar 1998/199~. . ..

4. Los Centros de Educación General BáSIca con autonzaclOn o
clasificación definitiva que no estén financiados con fondos públi~
podrán ser autorizados para impartir el primer ciclo de la Educactón
secundaria Obli~toria,en las condiciones previstas en el apartado l, a),
de esta disposiCtón transitoria. En este supuesto, la autorización tendrá
carácter provisional y se otorgaré por un año prorrogable. 'COmo
máximo, hasta la finalizacioo del cuno académico 1995/1996.

Octava.-l. El personal que desde la enlrada en vigor de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del SIStema
Educativo, preste servicios deforma ininterrumpida en los. centros a
Q.ue se refiere la disposición transitoria quinta, 1, de este Real~.
sm titulación 'Suficiente.. d~ndrá'de un plazo de diez ~ños a;p&rtlr de
la entrada en. vigor de la CItada Ley para obtener dIcha titulaCión.
Durante este periodo, el personal indicado podrá seguir desempeñando
su actual puesto de trabajo.. .

2. Qtiienes, encontrándose en la situación descrita en "el apartado
anterior. hubiesen obtenido, con anterioridad a la entrada en vigor de
este Real Decreto. una acredilación de la Administración Educativa
competente queJes habilite expresamente como educadores de niños de
basta tres años de edad podrán .seguir prestando servicios ron carácter
indefinido en el primer ciclo de la educación infantil

"Novena.-1. Lo establecido en el presen1e Real Decreto respecto de
.los requisitoS de titulación para la impartición de los distintos .n!veles
educativos no afectará al profesorado que esté prestando sus servICIOS en
Centros docentes privados en virtud

C

de lo dispuesto en la legislación
actual en relación con las plazas que se encuentren ocupando. TC?do ello
,sin rrjuicio de lo dispuesto en la 4isposición transitoria antenor.

. Según se~~ implantando las én¡eñanzas establecidas por la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo. las plazas vacantes debenin cubrirse con Profesores
que reúnan los requisitos establecido$. No obstante. hasta el año 1997,
las vacantes del primer ciclo de la Éducación Secundaria Obligatoria
podrán seguir siendo ocupOdas por Maestros.

3. El requisito previsto en el articulo 29.2 del presente Real Decreto
deberá alcanzarse durante el periodo previsto.. en el Real
Decreto 826/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el Calendario
de Aplicación de la Nueva Ordenación del Sistema Educativo, para Ja
implantación general de la Educación Secundaria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-1. A la entrada en vigor de este Real Decreto quedarán
derogadas las .siguientes normas:

Orden de 19de junio de 1971, sobre clasificación y transformación
de los actuales Centros de enseñanza.

Orden de 30 de diciembre de 1971, sobre requisitos para transforma·
ción y clasificación de Centros.

Orden de 31 de julio de 1974, por la que se regula la tramitación de
Jos expedientes de transformación y clasificación de los Centros de
Formación Profesional de primero y segundo grados.

Orden de 14 de agosto de 1975, por la que se aprueba el programa
de necesidades para la redacción de proyectos de Centros de Formación
Profesional de primero y segundo grado.
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Orden de 14 de agosto de 1975, por la que se aprueban los programas
de necesidades para la redacción de proyectos de Centros de Educación
General Básica'Y de Bachillerato.

Orden _de 8 de mayo de 1978, reguladora de la clasificación de
Centros no estatales de Bachilterato. .

Orden de 22 de mayo de J978, sobre fijación de programas de
necesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar y Educa
ción General Básica.

2. En cuanto se oponga a lo dispuesto en este Real Decreto,
quedará derogado el capitulo V del Real Decreto 707/1976, de 5 de
marzo, -sobre Ordenación de la Formación Profesional.

3. Asimismo, quedarán derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». -

Dado en Madrid a 14 de junio de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cienciá,
JAVIER SOLANA MAOARIAGA

16420 REAL DECRETO l005jl991. de 14 de junio. porel que se
regulan los procedimientos para- eI_ ingreso en Jos Centros
Uniwrsitarios. .

Ei c~mplimiento-ct.e' las previsiones del Acta Unica Europea ~ra
1993 va a suponer,-de forma necesaria, el incremento de la mov~hdad
de las personas entre los distintos países que integran la ComuDldad.

Esa movilidad afectará al sistema educativo, aumentando de forma
significativa el número de Profesores y estudiantes universitarios q.ue se
desplacen fuera de su país de origen, 10 q~e redundará ~n beneficIo no
sólo de tilos mismos, SinO también del conJunto de la SOCIedad, que verá
asi reforzados sus valores' culturales -y cienlíficos.

Ante esta -situación parece. aconsejable que los poderes públicos de'
los diferentes Estados miembros adopten decisiones que favorezcan tal
moviHdad,lo que conlleva el que ~ facilite, con carácter previo, la libre
circulación en el ámbito del propIO Estado. ..

. Es en 'este contexto en el que, por parte del ~inisterio.de ~ucación'
y Ciencla se ha sOmetido a dictamen del ConsejO de UrnversIdades un
proyecto de Real Decreto, con el que se in~e!lta superar, de u~ manera
progresiva, los límites que para la movIlidad de los est~dlantes se
contienen en el Real Decreto 943/1986. de 9 de mayo, modificado por
el Real Decreto 557/1988, de 3 de jl,lnio. en ,lo que ~feeta a ~os. Centros
en que hubiere una inadecuación entre su capacidad o~J.ettva y el
nümero de plazas· solicitado; ~una parte, parapermlur que l!Js
estudiantes puedan cursar estudIOS en el Centro de su preferenCIa,
aunque éste se halle en Universidad distinta a.la que .inicial~ente les
corresponda 10 que traerla como consecuenCIa añadIda estImular I.a
adecuada cOmpetencia entre las t.!niversidades, y de otra, para ~ntn·
buir a paliar al~unos de los desajustes que se obse~~n en el SIstema.
educativo supenor como los que se refieren a la remelon entre la oferta
y la demanda de p~estos escolare~ f.O. determinados est~dios de algunas
Universidades, mejorando las poSibIlIdades.de losest~dlantes en cuanto
al acceso a los estudios demandados en pnmera opcIón.

El proyecto de referencia, ante una medida de tal naturaleza,
adoptaba, no obstante, las suficiente~ cautelas ~ra asegurar que los
aspectos positivos de la misma no se vteran neutr:ahzados .~reventuales
distorsiones o desajustes no desea40s y que un~ Imp~tacIOn apresurada
pudiera ocasionar. Es preciso cammar en esa dlrecCtOn, pero hacerlo de
forma pausada para no provocar sit~ciones que ~udicran crear graves
disfunciones en el conjunto del Sistema; de ahl que esa ofe~ de
movilidad general se refiera en UD primer momento a un porcentaje de
plazas que las Universidades. habrán d.e reservar en todos sus Centros
con aquel fin y no a la totalidad del SIstema. .

El Consejo de Universidades no sólo informó favorablemente el
proyecto, sino que sugirió la necesidad de incorporar, en un texto único,
el numeroso grupo de disposiciones que, sobre el ingreso en los Centros
Universitarios, mantienen su vi$encla. al que se incorporase el conte~

nido del proyecto sometido a dIctamen.
De acuerdo con eUo, el presente Real Decreto pretende. aceptando la

sugerencia del Consejo de Universidades, incorporar en un texto único
las normas vigentes sobre el ingreso en los Centros Universitarios, tanto
para estudiantes del régimen general, como para los procedentes del
Bachillerato Experimental. donde, respetándose el contenido de los
textos, se incorpore lo referente a la movilidad de los estudiantes en los
términos antes apuntados, así como la referencia al Real Decreto
557/1991, de 12·de abriL y se omita la regulación de situaciones que se
han visto afectadas por la derogación de las ncrm:.'s de la Ley General
de Educación en la que Se amparaban, realizada por la disposición final
4.a. 1, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Se aprueban, en consecuencia, las oportunas norma~. a~ !Imparo de
lo preVIsto en el articul9 149.1, 1.0 Y 30. de la ConstItucIOn. y en el
artículo 26.1 de la Ley Orgánica t 1/1983, de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria

En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades, de
, acuerdo. con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de

Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 14 de junio de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.0 1. Podrán solicitar el in~eso en los diferentes Cen
tros de cualquier Universidad, para iniciar alguno de los estudios
organizados por aquellos conducentes a títulos oficiales, los alumnos que
reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el acceso a
la misma. .

2. Nin~na Universidad podrá dejar plazas vacantes en un Centro
mientras eXistan solicitudes para el mismo formuladas por alumnos que
posean los requisitos a que se refiere el apanado anterior. .

Art.2.° L Sin" perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto
557/1991. de 12 de abril, el acceSo a_ los Centros Universitarios estará

. ~ónd,iciclDado por"lá capacidad de éstos. que será determinada por las
distintas UniversidádéS., con arreglo a módulos objetivos establecidos
por el Consejo de, Universidades.

2. Para el. ingreso en los Centros Universitarios en los que la
demanda de plazas sea superior a su capacidad establecida de acuerdo
con los módulos a los que se hace referencia en el apartado anterior, las
Univenidacies ordenarán las solicitudes y adjudicarán las plazas dispo
nibles respetando las prioridades y en aplicación de los .criterios de
valoración que se establecen en el presente Real Decreto. A estos efectos,
y de_ acuerdo ron las normas que establezca cada Universidad, los
alumnos relacionarán en sus soliCItudes; por orden de preferencia, todos
los Centros o estudios en los que deseen ser admitidos.

Art. 3.° A los efectos del procedimiento de ingreso regulado en el
presente Real Decreto, la Universidad que inicialmente corresponde a
cada, al~mno _será uQa de las ~iguientes:

a) Con"Carácter general, la Universidad en la que haya superado las
prl,1ebas de madurez o las pruebas de aptit.ud o, en su caso, la
Upiversidad a la que esté adscrito o que coordine el Centro en el que
"aprol1P el. Curso de Orientación Universitaria.

'b)'· Para los alumnos Que hayan superado las: pruebas de aptitud
para el acceso a la Universidad en la Universidad Nacional de
Educación a Distancia:

- La· Universidad relacionada en primer lugar en su solicitud de
adscripción en las pruebas de aptitud, si son de nacionalidad extranjera
o si 59n de nacionalidad española '! justifican su residencia en el
extranjero. . ,

- Cualquier Universidad de las radicadas en la provincia de su
residencia en España 0, en su caso, aquélla a la quEt estén adscritos los
Institutos de Bachillerato de la citada provincia, ~i son alumnos de
nacionalidad española que no justifican su residencia en el extranjero.

- La Universidad a la Que esté adscrito el Centro donde hayan
cursado el Plan Experimental para la reforma de las enseñanzas medias.

c) Para los alumnos a -que se refiere el artículo 7.°, 1, b}, cualquier
Universidad de las radicadas en la provincia de su residencia o, si no
hubiera ninguna, la Universidad a la qlle estén adscritos los Institutos
de Bachillerato de la citada provincia.

Art. 4.° l. Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones
adicionales primera y segunda del presente Real Decreto, para el acceso
a aquellos Centros en los que se den las circunstancias aludidas en el
articulo 2.2, las Universidades considerarán prioritariamente las solici~
tudes de aquellos estudiantes a los que corresponda iniciar estudios en
cada una de ellas.., de acuerdo con lo regulado en el artículo anterior. En
pie de igualdad con las anteriores, las Universidades deberán considerar
las de: aquellos estudiantes que, aun ·correspondiéndoles otra Universi
dad. justifiquen debidamente un cambio de residencia, así como las de
aquellos alumnos que soliciten iniciar uno o varios estudios determina
dos. ya los solos efectos de dichos estudios, por no ser estos impartidos
en la Universidad que les corresponda.

2. Las Universidades atenderán las solicitudes a que se refiere el
apartado anterior en las fases sucesivas que se determinan con el
Siguiente orden de prelación:

a} En primer lugar, y para el ingreso en cualquier Centro Universi
tario,las de aquellos alumnos que hayan aprobado las pruebas de
aptitud para el acceso a la Universidad en la convocatoria d-: junio del
año en curso o en convocatorias de cursos anteriores, así como las de
aquellos alumnos que acrediten alguno de los criterios de valoración a
que se refieren las letras b). c) y d) del apartado I del articulo S.o del
presente Real Decreto.

b) En segundo lugar, y para el_ ingreso en cualquier Centro
Universitario, las de aquellos alumnos que hayan aprobado las pruebas
de aptitud en la convocatoria de septiembre del año en curso.

I
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